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RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA

Ciudad de l'4éxico, a 11 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y XIl, 6 fracción

lll, 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradu ría Ambienta I y del

Ordenamiento Terr¡tor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-6450-SPA-5015 relacionado con la denuncia

presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:----

o
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron de[ conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos: (. ..,) Se tro to de dos perros que están en lo ozoteo, no le suben oguo y ol¡mento,

uno de etlos yo tiene mós de tres oños pero o él le doy croquetos y oguo, hoce oproximodomente un mes subieron

a otro cochorroy elmásgronde no lo deio Comer o pesor de que yo les oviente desde mi ozoteo croquetosy con uno

cubeto tes bojoáguo, el iachorrito esto yo másfloco porque el perro mós gronde nolo deio comery constantemente

lo muerde. (..) tósonímolitos oltíposoi hombre, frío y sed, no losvocunon, no losboñon,viven entre sus heces (' ")

IUb\cación de los hechos: catte General Mitre, Manzana 23 P, Lote 5 A, colonia Desarrollo Urbano Quetzalcoatl,

Alcaldía lztapalapal (. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para [a atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la procurai uría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como

85 y 89 de iu Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de ta

presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do

en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de México' es

considerada autor¡dad en materia de bieneStar y es competente para conocer sobre los presentes hechos'

realizar acciones para [a protecc¡ón y defensa del bienestar animal, así como tener [a facultad de instaurar

mecanismos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumpl¡m¡ento de tates fines.

ANTECEDENTES

Bie star an imal

Ladenunciaciudadanaserefierealmaltratoanimatdetquesonobjetodosejemptarescaninosubicadosen
ca¡e GeneraI Mitre, yanzana zg J, iote 5 A, Colonia Desarrolto Urbano Quetzalcoatl, Alcaldía lztapalapa.
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Alrespecto, ra Ley de protección a rosAn¡mares de la c¡,aaa ae r,¡¿*¡clln:Í:";ff[,,?:.r1ji#:jr"."1.1;::::
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, pon", 

"n 
peligro la vida

de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra ta intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta subprocuraduría realizó tres visitas de reconocimiento de hechos en el sitio"señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo rs a¡s + fracJán ,;;; ;;'orgánica de esta Entidad, en las cuales se percibieron lad ridos de por lo menos un ejemplar canino, proven ¡entesdel interior del inmueble en comento.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm isión, q ue fue enviado por correo electrónico a la persona denuncia nte,se le hizo de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas queestimara pertinentes en la invest¡gación de los hechos, lo anterior conforme al artículo óo del Reglamento de laLey orgánica de la Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; sin embargodurante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud¡erandeterminar ¡ncumplimiento a la normatividad en materia de t¡enestar animar.

' De todo lo anter¡ormente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle General M¡tre,Manzana 23 P, Lote 5 A, colonia Desarrollo urbano Quetzalcoatl, Alcaldía lztapalapa, se encuentran al menosdos ejemplares caninos, toda vez que desde la vía pública se percibieron ladridos de perros; no obstante, estaEnt¡dad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, todavez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar demanera coerc¡t¡va o coactiva el ingreso al domic¡l¡o en el que se llevan a cabo los r.,".r.rori" -pr"ato maltratoanima l' debido a que dentro de casas ha bitación ú n¡camente se tiene la facultad para promover el cumplimientovolu¡tario de las d isposicion es j u rídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de laLey orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

En virtud de lo antes expuesto, se cons¡dera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad con etartículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentraimposibilitada material y legalmente para continuar con la presente ¡nvestigación, toda vez que no se cuentacon la autorización del propietario de los ejemplares caninos para realizar su evaluación y tratándose de casashabitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar ai cumplimiento volüntario de las disposicioneslegales.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

' Durante los 3 reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constatóque al interior del inmueble ubicado en calle General Mitre, ¡¡anzana 23 p, Lote 5 A, colonia DesarrolloU rbano Quetzarcoatr, Arcardía rztaparapa, se encr"ntr"n .l ,"ro, dos e¡emprares caniior,,oau ,.. qr.desde la vía pública se perciben ladridos de perro, iror"ni"nt., ael mismo.
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En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrónico a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡m¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la ¡nvestigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a

normatividad en materia de bienestar animal.

"%
pRocuRADURf AAMBtENTAt y DEL oRDENAMtENTo
TERRIToRIAL OE LAcIUDAD DE MÉxIco

SUSPRoCURADURiAAÑIBIENTAt. DE PRoTTCCIÓN Y

BIENTSfAR A LOS ANlMALESo

. Esta Entidad se encuentra imposibititada materiaI y legalmente para cont¡nuar con la presente

investigac¡ón, toda vez que no se cuenta con la autor¡zac¡ón del prop¡etario de tos ejemplares caninos
pa ra rea lizar su eva luación, a efecto de constatar los actos de maltrato a nimal que motivaron la presente

investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumpl¡m¡ento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de tos hechos admitidos para su investigación y

alestudio de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::*::::::ll:l*1. ____._____REsu E'vE............

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl, de la Ley Orgánica de Ia Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase el expedlente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.-------

TERcERO,- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y de[

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

c...<.e.p. L¡c, M¿r¡ana Boy Taírborrell. Procuradora Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la CDI¡X. Para su s
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